
 
 
 

 

 
Bogotá, Septiembre 01 de 2023. 
 
 
Señor 
OLMER ANDRÉS CORREA MACIAS 
OLMERCO1@GMAIL.COM 
Palmira Valle.  
 
 
REF. TOMADOR:   BBVA COLOMBIA S.A. 

POLIZA:   VGDB No. 162 
 ASEGURADO:   OLMER ANDRES CORREA MACIAS 

CEDULA:   14701560 
 SINIESTRO:   VGDB-29627 
 OBLIGACION:  00130158009625501226 
 
 
Respetado señor Olmer: 
 
En atención a tu solicitud y acción petitoria presentada, mediante queja interpuesta ante la 
superintendencia financiera recibida en días anteriores, relacionado con el desacuerdo presentado por la 
respuesta emitida por esta compañía aseguradora, con respecto a la reclamación relativa al amparo de  
Incapacidad Total y Permanente, de acuerdo con el dictamen emitido el día 24 de abril de 2023, nos 
permitimos manifestarte las siguientes consideraciones: 
 
Habiendo sido analizadas las pretensiones enviadas, y siendo evidente que no existen nuevas 
solicitudes sobre la respuesta emitida por esta compañía aseguradora, nos permitimos ratificar la 
comunicación del día 25 de agosto de 2023, en donde se ratificó la respuesta de objeción del seguro del 
crédito por reticencia. 
 
Con lo anterior damos respuesta a tu requerimiento.  
 
Atentamente, 
 

 
Firma Autorizada 

BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. 
 
Elaboró: JGCF 
 

 
 



 
 
 

 

 
 

Datos de contacto Defensor del Consumidor Financiero BBVA Seguros Colombia:    
 
Dirección de correspondencia: Carrera 9 No. 72 - 21, piso 6, Bogotá, D.C.  
Mail: defensoria.bbvacolombia@bbva.com.co  
Teléfono: 601 343 8385 - Fax: 601 343 8387 
 


